
  

Guayaquil, 14 de enero de 2020 

Señores 

SOLUCIONES EN AUDITORÍAS S.A. SOLAUDIT 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Yo, ESTRELLA RODRÍGUEZ MARÍA JOSÉ, con cédula de ciudadanía Nro. 0924934649, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con capitulaciones celebradas ante el 

Doctor Humberto Moya Flores, notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el diecisiete 

de noviembre del año dos mil dieciséis, y reformada mediante ADENDUM A LA 

ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ, celebrada ante el notario tercero del cantón Daule, Ab. Juan Pablo 

Haz Villagrán, el veinte de abril de dos mil dieciocho, propietaria de seis mil doscientas 

  

Cincuenta (6250) acciones ordinarias y nominativas de la compañía SOLUCIONES EN 

AUDITORÍAS S.A. SOLAUDIT, que se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

el notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 21 de marzo 

de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de mayo del 2012; por 

medio de la presente, por encontrarse estas acciones fuera del patrimonio de la sociedad 

conyugal y pertenecer a mi patrimonio autónomo, comunico que he cedido y transferido mis 

acciones de la siguiente manera: 

1. Seis mil doscientas cuarenta y nueve (6249) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora Elizabeth del 

Carmen Rodríguez Tambaco, con cédula de ciudadanía Nro. 0909301608 y 

2. Una (1) acción ordinaria y 'nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, 

a favor del señor Marco Giovanni Beltrán Tapia, con cédula de ciudadanía Nro. 

1708594708 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor de los cesionarios.



Ruego a ustedes se sirvan inscribir esta cesión en el libro de acciones y accionistas. 

Cedente 

Ma Jae exela 
María José Estrella Rodríguez 
CC. 0924934649 

Cesionario 
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“No. 2016-09-01-038-P05499 
ESCRITURA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE OTORGAN 
LOS CÓNYUGES SEÑORES LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y 
MARÍA JOSÉ ESTRELLA 
RODRÍGUEZ. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

ciudad de Guayaquil, Cupital de la Provincia 

  

     

  

  

En la 

  

del Guayas, República del Ecuador, el día diecisiete 
de Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí 
Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 
“Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen con 
plena capacidad, libertad y gonocimiento a la 
celebración de la presente escritura, los cónyuges 
señores LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y 
MARÍA JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, por sus 
propios y personales derechos y por los derechos 
que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada entre sí, en calidad de OTORGANTES, Los 
comparecientes declaran ser de estado cil 
casados, mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatorianos, de profesión ej 

  

tivos y domiciliados 
en esta ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación cuyas copias 
fotostáticas debi 

  

mente certificadas por mí, agrego 
a esta escritura como documentos habilitantos.



  

¡peer sin coacción, amenazas, temor 

reyerencial, m promesa o seducción, me piden que 

  

Veleve a escritura pública la siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de cscrituras 
públicas a gu cargo, sirvase incorporar una minuta 
que contiene capitulaciones matrimoniales, de 
conformidad a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimiento a la 
celebración de la presente escritura, los cónyuges 
señores LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y 
MARÍA JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, por sus 
propios y personales derechos y por los derechos 
que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada entre sí, a quienes en adelante se los 
podrán denominar simplemente como LOS 
OTORGANTES CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Los cónyuges señores LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ, contrajeron matrimonio 
en la parroquia Tarqui, del cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas, el día veinunueve de julio del 
año dos mul once, tal como consta del Libro de 
Matrimonios, otorgado por la Corporación Registro



Civil de Guayaquil, cuya copia se adjunta a la 
presente en calidad de documento habilitante. 
CLÁUSULA TERCERA.- *CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES: Los cónyuges señores LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ, de común y mutifo) 

    

acuerdo es su voluntad de celebrar Capitulacio 
Matrimoniales al tenor de lo.dispuesto en Pel 

  

articulo 150 y siguiente del Código Cful 

  

manifiestan al efecto que no aportan bienes propios 
al matrimonio, que no se aportan deudas 
individuales a la sociedad conyugal que tienen 
formada, no ingresa a la sociedad conyugal bienes 
muebles e inmuebles que hayan sido adquiridos 
antes del matrimonio o durante el matrimonio por 
Donación o Sucesión por causa de muerte; 
declarando de manera determinada que las 
acciones que corresponden a la señora MARÍA JOSÉ 
ESTRELLA RODRÍGUEZ, en la compañía 
SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A, SOLAUDIT, que 
fueron — registradas com fecha posterior al 
matrimonio, serán de su exclusiva propiedad, 
renunciando expresamente el cónyuge señor LUIS 
PERNANDO PALOMINO OJEDA, a cualquier derecho 
sóbre las mismas, ya que éstas fueron adquiridas 

por Donación a favor de la señora MARÍA JOSÉ 
ESTRELLA RODRÍGUEZ, realizada por su señora 
madre ELIZABETH DEL CARMEN RODRÍGUEZ



yinculadas «a la compañía SOLUCIONES EN 

¿AÚDITORIAS S.A. SOLAUDIT; acuerdan los     otorgantes que todos los bienes que fuesen 
adquiridos en conjunto permanecerán dentro de la 
sociedad conyugal, pero aquellos. bienes en la cual 
comparece única y exclusivamente lá señora MARÍA 
JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, y que sean 
adquiridos con dinero de su inversión, por 
Donación o Sucesión por causa de muerte, no 
forman parte de la sociedad conyugal y serán de su 
exclusivo — patrimonio CLÁUSULA CUARTA. 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el total 

  

contenido del presente instrumento y para 
constancia firman en unidad de acto.- Anteponga y 
agregue usted, señor Notario, lás demás cláusulas 
de estilo necesarias para la plena validez y 
perfeccionamiento de esta Escritura - Pública, 
Abogado Adolfo Cagua Chamaidan- Registro 
Número - Seis mil seiscientos once - Gúayaquil.- 
Hasta aquí la Minuta.- Quedah agregados a mi 
registro, formando parte integrante de la presente 
escritura — pública, — todos los documentos 
habilitantes que se han considerado pertinentes 
para dar la solemnidad que requiere el presente
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único do Identificación: 0917130890 
Nombres del cludadano. PALOMINO OJEDA LUIS FERNANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR ¡SAGRARIO! 
Focha de nacimionto: 11 DE MARZO DE 1991 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 7 
Instrucción SUPERIOR 
Protosión: ESTUDIANTE 
Estado Civil. CASADO. S 
Cónyuge: ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Focha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 2011 
Nombres del padre: PALOMINO FLORES GERMAN 
Nombres de la madre: OJEDA OQUENDO CARMEN DE JESUS 
Focha de expedición. 25 DE MAYO DE 2015 
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IDENTIDAD CIUDADANA      

  

Número único de Identificación: 0924894049 
Nombres del ciudadano: ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Condición dol cedulado CILDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAGUILTARCUI 
Fecha do nacimiento: $ DE AGOSTO DF 1992 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo MUJER . . 

    

ucción SUPERIOR 
Profesión ESTUDIANTE 
Estado Civil. CASADO. 
Cényugo: PALOMINO OJEDA LUIS FERNANDO. 
Fecha de Matrimonio: 79 DE JULIO DE 2011 
Nombros del padre, ESTRELLA VERA JOSE LUIS 
Nombros de la madro: RODRIGUEZ TAMBACO ELIZABETH 
Focha de oxpedición $ 0S ENERO DE 2012 
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instrumento público Los otorgantes se identifican 
con el certificado obtenido del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana que han autorizado, en 
acatamiento a la resolución número cero setenta y 
ocho guión dos mil dieciséis” (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leida que les fe, la 

  

presente escritura de principio a fin y en alta yoz, / 

  

por mí el Notario a los intervinientes, éstos Ta: 
aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 
afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 
conxyigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE. 7 

  

LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA 
Ced, U. No. 0917130890 

Ma doj tala, 
RÍA JOSÉ A 

ea o No. O92ADO4On Fa - 
      



K Y >) Blarrco y Fremo. Ñ     
2 GUAYAQUIL 23 DE



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DELCANTON GUAYAQUIL, 
DR, HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

Guayaquil, Noviembre 17 del 2,016. Ñ 

si PI 
DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL . e 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO XXVIII DEL CANTON 
GUAYAQUIL, hago conocer a usted que la firma que consta al pie de este 
documento es la que utilizo para todos las diligencias y actos notariales, 
siendo esta además la que he usado en el otorgamiento del tramite de la 
escritura de CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAN 
LOS SEÑORES LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARIA 
JOSE ESTRELLA RODRÍGUEZ, esfritura que se realizo en la notaria a 

mi cargo el 17 de Noviembre del 2.01, Además solicito se realice la 
marginación correspondiente. | | : 

AA 
a Pa 

DR. HUMBERTO MOYA FLÓRES- 
EL NOTARI: 

x 

  

Atentamente; 

        

  





HABI 
20180001036000745 | | 

         



[____ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTA :ESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

     
   

     

  

'ARGINAL — 2018-09-01-038-000745 

RAZON: 

DOCTOR IBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
CINCO DE LA ÚEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE ADENDUM A LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ ESTRELLA 
RODRÍGUEZ. LA MISMA QUE PUE OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
TERCERO DEL CANTÓN DAULE, ABOGADO JUAN PABLO HAZ 
VILLAGRAN, EL 03 DE MAYO DEL 2018, QUE ANTECEDE, AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS 
CÓNYUGES SEÑORES LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA 
JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

  

GUAYAQUIL, MAYO DEL 2018         
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO. 

ESCRITURA + 2018-09-06-003-P01434 
ADENDUM A LA ESCRITURA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES LUIS FERNANDO 

PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ ————— 
CUANTIA: INDETERMINADA———— 
DI: DOS COPIAS.— 

En la ciudad de Daule, cabecera del Cantón del mismo 
  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
el dia de hoy tres de mayo del dos mil dieciocho, ante mi 
Abogado JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, NOTARIO 
TERCERO DEL CANTON,  comparecen los cónyuges 
señores LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA 
JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, por su propios y 
personales derechos y por los que representan los de la 
sociedad conyugal que tienen formada, quienes declaran ser 
de estado civil casados entre sí, de profesión ejecutivos. Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 
transito por esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, 
a quien de conocerlos en este acto doy fe. Bien instruidos en 

jltado de esta escritura, a la que procede con 
entera libertad, para su otorgamiento me 

h la Minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: 
inseltar en el protocolo de Escrituras Públicas que se 

enblientra'a/su cargo, una por la que conste ADENDUM A 

  

    

  



NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO. 

LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES que se otorga al tenor de las 
siguientes — cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 
la presente escritura los cónyuges, señores LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 
ESTRELLA RODRÍGUEZ, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan los 
de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

  

a quienes, en adelante, se los podrá denominar 

simplemente como “LOS  OTORGANTES” 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. 
UNO. - Los cónyuges señores LUIS FERNANDO 

PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ ESTRELLA 
RODRÍGUEZ, contrajeron matrimonio en la parroquia 
Tarqui, del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

el día veintinueve de julio del año dos mil once, tal 
como consta de Libro de Matrimonios, otorgado por 
la Cooperación Registro Civil de Guayaquil, cuya 

copia se adjunta a la presente escritura en calidad 
de documento habilitante. DOS. DOS. - LOS 

OTORGANTES, — señores LUIS FERNANDO 
PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ ESTRELLA 

RODRÍGUEZ, mediante escritura pública otorgada 

ante el Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el diecisiete 

de noviembre del año dos mil dieciséis, suscribieron 

convención de CAPITULACIONES 
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO. 

MATRIMONIALES, cuya enotación al margen del 
Libro de Matrimonios, otorgado por la Cooperación 

Registro Civil de Guayaquil, se realizó el veinticinco 

de noviembre de dos mil dieciséis. CLÁUSULA 

TERCERA: AMPLIACIÓN. - Las parte 

acuerdo y por convenir a sus intereses, celebran el 

presente  adendum a la ESCRITURA DE 

CAPITULACIONES, otorgada ante el Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, el diecisiete de 

Ímbre del año dos mil dieciséis, mediante el 

inal de la cláusula tercera de la 

  

de común 

  

no 

    

cual agregan al 
referida escritura, lo siguiente: Además, los bienes 
muebles e inmuebles que a cualquier título 
adquieran cada uno de los cónyuges serán de única 
propiedad de quien los adquiera, sin ingresar a la 
sociedad conyugal; por lo tanto, en estos bienes no 
tendrá parte alguna el otro cónyuge, puesto que las 
utilidades que cada uno obtuviese por 
remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, 
réditos, pensiones de arrendamiento, intereses y 
lucro de cualquier naturaleza, que devengara el 
matrimonio, pertenecerán exclusivamente al cónyuge 

lera, no considerándose gananciales de 
conyugal bajo ningún concepto. 

que lo obtuv|    
| verby/afectado el patrimonio del cónyuge que 

 



NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

contraiga la(s) obligación(es) y no la sociedad 
conyugal que actualmente mantienen. CLAUSULA 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- LOS OTORGANTES, 
señores LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y 
MARÍA JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, acoptan en 
todas y cada una de sus partes la presente 
Escritura por convenir a sus intereses y declaran 
que el presente instrumento amplía la Escritura 
Pública de Capitulaciones Matrimoniales otorgada 
ante el Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el diecisieto 
de noviembre del año dos mil dieciséis, única y 
exclusivamente en lo estipulado en la presente 
Escritura, quedando las demás cláusulas en 
perfecta validez y vigencia. Se — autoriza al Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, a tomar 
nota en la Escritura Pública de Capitulaciones 
Matrimoniales, suscrita con fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Agregue usted 
señor Notario las — demás cláusula de estilo para la 
validez y perfeccionamiento de esta Escritura. — Esta 
minuta — está firmada por el abogado Augusto Andrés 
Cueva Gaibor, — con registro profesional número cero nueve 

    

- dos coro uno siete — siete cero ocho del 
Foro de Abogados.- HASTA AQUÍLA MINUTA 

Es copia.- Leída esta escítura de principio a fin por 
miel notario, en voz alta a los comparecientes, estos la 
aprueban en todas y cada una de sus



mía REPÚBLICA, DEL ECUADOR (ny entacón. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identcación: 082234640 
Nombres del cludadano: ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA JOSE 

JUDADANO 

  

. Conan e ocu 
Lagarde nacimiert:ECUADORIGUAYASIOUAYACULTARGUL 
Festa de rucinin: 9DE AGOSTO DE 12 

No José cen] haconala: ECUATORIANA 
some 
tract SUPERIOR 
Proton: ESTUDIANTE 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge: PALOMINO OJEDA LUIS FERNANDO 

Fc d Mevimoni:2906 ¿VUODE 2011 
A ombros do par: ESTRELLA VERA JOBELUS 
Nombres de la madre: RODRIGUEZ TAMBACO ELIZABETA DEL 
CARMEN 
Fecha de expaciión: 28 DE OCTUBRE DE 2017 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ny cet: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ol 

  

    

Número Único de ¡denticación: 0017130800 
Nombres de cludadans: PALOMINO OJEDA LUIS FERNANDO 
Condición del ceculado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
ISAGRARIOL 

  

Facha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1991 
Nacioraidnd ECUATORIANA 
sexo: HOMBRE 
¡navucción: SUPERIOR. 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cómpuge: ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 20 E JULIO DE 2011 
Nombres del padre: PALOHINO FLORES GERMAN 
Nombres de madre: OJEDA OQUENDO CARMEN DE JESUS. 
Foca de expedición: 25 DE MAYO DE 2015
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NOTARIA TERCERA 

  

Daule-Ecuador 
JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO ADENDON A LA ESCATURA DE CAPTIRACIONES MATRIMONIALES UE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES LUS PERANDO PALOMMO OJEDA Y MARÍA JOSÉ ESTRELLA 
3 O _——_—— 

3 partes y firman en unidad de acto, conmigo el 
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2 wo dosé ESeta 
» 1) Sra. MARÍA JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ 

" C.C. No, 092493464-9 
15 
16 

   
   

PABLO HAZ VILLAGRAN 
'O DEL CANTON DAULE 

Se Olorga ante mi, en to de ola 

      

  

     

ape 

  

ha y da Ep 
¿Gn Y Haz Y.



  

Guayaquil, 14 de enero de 2020 

Señores 

SOLUCIONES EN AUDITORÍAS S.A. SOLAUDIT 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Yo, ESTRELLA RODRÍGUEZ MARÍA JOSÉ, con cédula de ciudadanía Nro. 0924934649, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con capitulaciones celebradas ante el 

Doctor Humberto Moya Flores, notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el diecisiete 

de noviembre del año dos mil dieciséis, y reformada mediante ADENDUM A LA 

ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ, celebrada ante el notario tercero del cantón Daule, Ab. Juan Pablo 

Haz Villagrán, el veinte de abril de dos mil dieciocho, propietaria de seis mil doscientas 

  

Cincuenta (6250) acciones ordinarias y nominativas de la compañía SOLUCIONES EN 

AUDITORÍAS S.A. SOLAUDIT, que se constituyó mediante escritura pública autorizada por 

el notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 21 de marzo 

de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de mayo del 2012; por 

medio de la presente, por encontrarse estas acciones fuera del patrimonio de la sociedad 

conyugal y pertenecer a mi patrimonio autónomo, comunico que he cedido y transferido mis 

acciones de la siguiente manera: 

1. Seis mil doscientas cuarenta y nueve (6249) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora Elizabeth del 

Carmen Rodríguez Tambaco, con cédula de ciudadanía Nro. 0909301608 y 

2. Una (1) acción ordinaria y 'nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, 

a favor del señor Marco Giovanni Beltrán Tapia, con cédula de ciudadanía Nro. 

1708594708 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor de los cesionarios.



Ruego a ustedes se sirvan inscribir esta cesión en el libro de acciones y accionistas. 

Cedente 

Ma Jae exela 
María José Estrella Rodríguez 
CC. 0924934649 

Cesionario 

 



   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN PON 24 - MARZO - 2019 

00131: 78 troasa7os 
BELTRAN TAPIA MARCO ¡SIoVANN 

LUDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA: 

CANTÓN: QUITO: 
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PARACQUIA: APLIAPA 

    

A E ) 

CÉXADE CIUDADANÍA 115; »o. 170859470-8 | 
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B pa 0 ! 4 

   

  

TAPIA TERESA DEL NIÑO JESUS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2016-12-01 aa 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-12-01 DELOIRECTOR. EL: 
GENERAL. CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

sc a 
6606253M2612018ECU<<<<<<<<<<<2 
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“No. 2016-09-01-038-P05499 
ESCRITURA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE OTORGAN 
LOS CÓNYUGES SEÑORES LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y 
MARÍA JOSÉ ESTRELLA 
RODRÍGUEZ. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

ciudad de Guayaquil, Cupital de la Provincia 

  

     

  

  

En la 

  

del Guayas, República del Ecuador, el día diecisiete 
de Noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí 
Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 
“Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen con 
plena capacidad, libertad y gonocimiento a la 
celebración de la presente escritura, los cónyuges 
señores LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y 
MARÍA JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, por sus 
propios y personales derechos y por los derechos 
que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada entre sí, en calidad de OTORGANTES, Los 
comparecientes declaran ser de estado cil 
casados, mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatorianos, de profesión ej 

  

tivos y domiciliados 
en esta ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación cuyas copias 
fotostáticas debi 

  

mente certificadas por mí, agrego 
a esta escritura como documentos habilitantos.



  

¡peer sin coacción, amenazas, temor 

reyerencial, m promesa o seducción, me piden que 

  

Veleve a escritura pública la siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de cscrituras 
públicas a gu cargo, sirvase incorporar una minuta 
que contiene capitulaciones matrimoniales, de 
conformidad a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen con 
plena capacidad, libertad y conocimiento a la 
celebración de la presente escritura, los cónyuges 
señores LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y 
MARÍA JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, por sus 
propios y personales derechos y por los derechos 
que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada entre sí, a quienes en adelante se los 
podrán denominar simplemente como LOS 
OTORGANTES CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Los cónyuges señores LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ, contrajeron matrimonio 
en la parroquia Tarqui, del cantón Guayaquil, 
Provincia del Guayas, el día veinunueve de julio del 
año dos mul once, tal como consta del Libro de 
Matrimonios, otorgado por la Corporación Registro



Civil de Guayaquil, cuya copia se adjunta a la 
presente en calidad de documento habilitante. 
CLÁUSULA TERCERA.- *CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES: Los cónyuges señores LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ, de común y mutifo) 

    

acuerdo es su voluntad de celebrar Capitulacio 
Matrimoniales al tenor de lo.dispuesto en Pel 

  

articulo 150 y siguiente del Código Cful 

  

manifiestan al efecto que no aportan bienes propios 
al matrimonio, que no se aportan deudas 
individuales a la sociedad conyugal que tienen 
formada, no ingresa a la sociedad conyugal bienes 
muebles e inmuebles que hayan sido adquiridos 
antes del matrimonio o durante el matrimonio por 
Donación o Sucesión por causa de muerte; 
declarando de manera determinada que las 
acciones que corresponden a la señora MARÍA JOSÉ 
ESTRELLA RODRÍGUEZ, en la compañía 
SOLUCIONES EN AUDITORIAS S.A, SOLAUDIT, que 
fueron — registradas com fecha posterior al 
matrimonio, serán de su exclusiva propiedad, 
renunciando expresamente el cónyuge señor LUIS 
PERNANDO PALOMINO OJEDA, a cualquier derecho 
sóbre las mismas, ya que éstas fueron adquiridas 

por Donación a favor de la señora MARÍA JOSÉ 
ESTRELLA RODRÍGUEZ, realizada por su señora 
madre ELIZABETH DEL CARMEN RODRÍGUEZ



yinculadas «a la compañía SOLUCIONES EN 

¿AÚDITORIAS S.A. SOLAUDIT; acuerdan los     otorgantes que todos los bienes que fuesen 
adquiridos en conjunto permanecerán dentro de la 
sociedad conyugal, pero aquellos. bienes en la cual 
comparece única y exclusivamente lá señora MARÍA 
JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, y que sean 
adquiridos con dinero de su inversión, por 
Donación o Sucesión por causa de muerte, no 
forman parte de la sociedad conyugal y serán de su 
exclusivo — patrimonio CLÁUSULA CUARTA. 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el total 

  

contenido del presente instrumento y para 
constancia firman en unidad de acto.- Anteponga y 
agregue usted, señor Notario, lás demás cláusulas 
de estilo necesarias para la plena validez y 
perfeccionamiento de esta Escritura - Pública, 
Abogado Adolfo Cagua Chamaidan- Registro 
Número - Seis mil seiscientos once - Gúayaquil.- 
Hasta aquí la Minuta.- Quedah agregados a mi 
registro, formando parte integrante de la presente 
escritura — pública, — todos los documentos 
habilitantes que se han considerado pertinentes 
para dar la solemnidad que requiere el presente
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Númoro único do Identificación: 0917130890 
Nombres del cludadano. PALOMINO OJEDA LUIS FERNANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR ¡SAGRARIO! 
Focha de nacimionto: 11 DE MARZO DE 1991 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 7 
Instrucción SUPERIOR 
Protosión: ESTUDIANTE 
Estado Civil. CASADO. S 
Cónyuge: ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Focha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 2011 
Nombres del padre: PALOMINO FLORES GERMAN 
Nombres de la madre: OJEDA OQUENDO CARMEN DE JESUS 
Focha de expedición. 25 DE MAYO DE 2015 
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IDENTIDAD CIUDADANA      

  

Número único de Identificación: 0924894049 
Nombres del ciudadano: ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA JOSE 
Condición dol cedulado CILDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAGUILTARCUI 
Fecha do nacimiento: $ DE AGOSTO DF 1992 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo MUJER . . 

    

ucción SUPERIOR 
Profesión ESTUDIANTE 
Estado Civil. CASADO. 
Cényugo: PALOMINO OJEDA LUIS FERNANDO. 
Fecha de Matrimonio: 79 DE JULIO DE 2011 
Nombros del padre, ESTRELLA VERA JOSE LUIS 
Nombros de la madro: RODRIGUEZ TAMBACO ELIZABETH 
Focha de oxpedición $ 0S ENERO DE 2012 
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instrumento público Los otorgantes se identifican 
con el certificado obtenido del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana que han autorizado, en 
acatamiento a la resolución número cero setenta y 
ocho guión dos mil dieciséis” (078-2016), del 
Consejo de la Judicatura.- Leida que les fe, la 

  

presente escritura de principio a fin y en alta yoz, / 

  

por mí el Notario a los intervinientes, éstos Ta: 
aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 
afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de acto y 
conxyigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE. 7 

  

LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA 
Ced, U. No. 0917130890 

Ma doj tala, 
RÍA JOSÉ A 

ea o No. O92ADO4On Fa - 
      



K Y >) Blarrco y Fremo. Ñ     
2 GUAYAQUIL 23 DE



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DELCANTON GUAYAQUIL, 
DR, HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

Guayaquil, Noviembre 17 del 2,016. Ñ 

si PI 
DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL . e 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO XXVIII DEL CANTON 
GUAYAQUIL, hago conocer a usted que la firma que consta al pie de este 
documento es la que utilizo para todos las diligencias y actos notariales, 
siendo esta además la que he usado en el otorgamiento del tramite de la 
escritura de CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE CELEBRAN 
LOS SEÑORES LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARIA 
JOSE ESTRELLA RODRÍGUEZ, esfritura que se realizo en la notaria a 

mi cargo el 17 de Noviembre del 2.01, Además solicito se realice la 
marginación correspondiente. | | : 

AA 
a Pa 

DR. HUMBERTO MOYA FLÓRES- 
EL NOTARI: 

x 

  

Atentamente; 

        

  





HABI 
20180001036000745 | | 

         



[____ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTA :ESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

     
   

     

  

'ARGINAL — 2018-09-01-038-000745 

RAZON: 

DOCTOR IBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
CINCO DE LA ÚEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE ADENDUM A LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ ESTRELLA 
RODRÍGUEZ. LA MISMA QUE PUE OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
TERCERO DEL CANTÓN DAULE, ABOGADO JUAN PABLO HAZ 
VILLAGRAN, EL 03 DE MAYO DEL 2018, QUE ANTECEDE, AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS 
CÓNYUGES SEÑORES LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA 
JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

  

GUAYAQUIL, MAYO DEL 2018         

 



E PE 
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO. 

ESCRITURA + 2018-09-06-003-P01434 
ADENDUM A LA ESCRITURA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES LUIS FERNANDO 

PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 

ESTRELLA RODRÍGUEZ ————— 
CUANTIA: INDETERMINADA———— 
DI: DOS COPIAS.— 

En la ciudad de Daule, cabecera del Cantón del mismo 
  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
el dia de hoy tres de mayo del dos mil dieciocho, ante mi 
Abogado JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, NOTARIO 
TERCERO DEL CANTON,  comparecen los cónyuges 
señores LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA 
JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, por su propios y 
personales derechos y por los que representan los de la 
sociedad conyugal que tienen formada, quienes declaran ser 
de estado civil casados entre sí, de profesión ejecutivos. Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 
transito por esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, 
a quien de conocerlos en este acto doy fe. Bien instruidos en 

jltado de esta escritura, a la que procede con 
entera libertad, para su otorgamiento me 

h la Minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: 
inseltar en el protocolo de Escrituras Públicas que se 

enblientra'a/su cargo, una por la que conste ADENDUM A 

  

    

  



NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO. 

LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES que se otorga al tenor de las 
siguientes — cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 
la presente escritura los cónyuges, señores LUIS 
FERNANDO PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ 
ESTRELLA RODRÍGUEZ, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan los 
de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

  

a quienes, en adelante, se los podrá denominar 

simplemente como “LOS  OTORGANTES” 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. 
UNO. - Los cónyuges señores LUIS FERNANDO 

PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ ESTRELLA 
RODRÍGUEZ, contrajeron matrimonio en la parroquia 
Tarqui, del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

el día veintinueve de julio del año dos mil once, tal 
como consta de Libro de Matrimonios, otorgado por 
la Cooperación Registro Civil de Guayaquil, cuya 

copia se adjunta a la presente escritura en calidad 
de documento habilitante. DOS. DOS. - LOS 

OTORGANTES, — señores LUIS FERNANDO 
PALOMINO OJEDA Y MARÍA JOSÉ ESTRELLA 

RODRÍGUEZ, mediante escritura pública otorgada 

ante el Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el diecisiete 

de noviembre del año dos mil dieciséis, suscribieron 

convención de CAPITULACIONES 
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO. 

MATRIMONIALES, cuya enotación al margen del 
Libro de Matrimonios, otorgado por la Cooperación 

Registro Civil de Guayaquil, se realizó el veinticinco 

de noviembre de dos mil dieciséis. CLÁUSULA 

TERCERA: AMPLIACIÓN. - Las parte 

acuerdo y por convenir a sus intereses, celebran el 

presente  adendum a la ESCRITURA DE 

CAPITULACIONES, otorgada ante el Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, el diecisiete de 

Ímbre del año dos mil dieciséis, mediante el 

inal de la cláusula tercera de la 

  

de común 

  

no 

    

cual agregan al 
referida escritura, lo siguiente: Además, los bienes 
muebles e inmuebles que a cualquier título 
adquieran cada uno de los cónyuges serán de única 
propiedad de quien los adquiera, sin ingresar a la 
sociedad conyugal; por lo tanto, en estos bienes no 
tendrá parte alguna el otro cónyuge, puesto que las 
utilidades que cada uno obtuviese por 
remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, 
réditos, pensiones de arrendamiento, intereses y 
lucro de cualquier naturaleza, que devengara el 
matrimonio, pertenecerán exclusivamente al cónyuge 

lera, no considerándose gananciales de 
conyugal bajo ningún concepto. 

que lo obtuv|    
| verby/afectado el patrimonio del cónyuge que 

 



NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

contraiga la(s) obligación(es) y no la sociedad 
conyugal que actualmente mantienen. CLAUSULA 
CUARTA: ACEPTACIÓN.- LOS OTORGANTES, 
señores LUIS FERNANDO PALOMINO OJEDA Y 
MARÍA JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ, acoptan en 
todas y cada una de sus partes la presente 
Escritura por convenir a sus intereses y declaran 
que el presente instrumento amplía la Escritura 
Pública de Capitulaciones Matrimoniales otorgada 
ante el Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el diecisieto 
de noviembre del año dos mil dieciséis, única y 
exclusivamente en lo estipulado en la presente 
Escritura, quedando las demás cláusulas en 
perfecta validez y vigencia. Se — autoriza al Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, a tomar 
nota en la Escritura Pública de Capitulaciones 
Matrimoniales, suscrita con fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Agregue usted 
señor Notario las — demás cláusula de estilo para la 
validez y perfeccionamiento de esta Escritura. — Esta 
minuta — está firmada por el abogado Augusto Andrés 
Cueva Gaibor, — con registro profesional número cero nueve 

    

- dos coro uno siete — siete cero ocho del 
Foro de Abogados.- HASTA AQUÍLA MINUTA 

Es copia.- Leída esta escítura de principio a fin por 
miel notario, en voz alta a los comparecientes, estos la 
aprueban en todas y cada una de sus



mía REPÚBLICA, DEL ECUADOR (ny entacón. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identcación: 082234640 
Nombres del cludadano: ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA JOSE 

JUDADANO 

  

. Conan e ocu 
Lagarde nacimiert:ECUADORIGUAYASIOUAYACULTARGUL 
Festa de rucinin: 9DE AGOSTO DE 12 

No José cen] haconala: ECUATORIANA 
some 
tract SUPERIOR 
Proton: ESTUDIANTE 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge: PALOMINO OJEDA LUIS FERNANDO 

Fc d Mevimoni:2906 ¿VUODE 2011 
A ombros do par: ESTRELLA VERA JOBELUS 
Nombres de la madre: RODRIGUEZ TAMBACO ELIZABETA DEL 
CARMEN 
Fecha de expaciión: 28 DE OCTUBRE DE 2017 
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DILIGENCIA De AUTE    



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ny cet: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ol 

  

    

Número Único de ¡denticación: 0017130800 
Nombres de cludadans: PALOMINO OJEDA LUIS FERNANDO 
Condición del ceculado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
ISAGRARIOL 

  

Facha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1991 
Nacioraidnd ECUATORIANA 
sexo: HOMBRE 
¡navucción: SUPERIOR. 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cómpuge: ESTRELLA RODRIGUEZ MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 20 E JULIO DE 2011 
Nombres del padre: PALOHINO FLORES GERMAN 
Nombres de madre: OJEDA OQUENDO CARMEN DE JESUS. 
Foca de expedición: 25 DE MAYO DE 2015
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NOTARIA TERCERA 

  

Daule-Ecuador 
JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO ADENDON A LA ESCATURA DE CAPTIRACIONES MATRIMONIALES UE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES LUS PERANDO PALOMMO OJEDA Y MARÍA JOSÉ ESTRELLA 
3 O _——_—— 

3 partes y firman en unidad de acto, conmigo el 

    

6 
7 
s sr 
3 C.C. No. 091713089-0 

10 
" 
2 wo dosé ESeta 
» 1) Sra. MARÍA JOSÉ ESTRELLA RODRÍGUEZ 

" C.C. No, 092493464-9 
15 
16 

   
   

PABLO HAZ VILLAGRAN 
'O DEL CANTON DAULE 

Se Olorga ante mi, en to de ola 

      

  

     

ape 

  

ha y da Ep 
¿Gn Y Haz Y.


